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Hospftal Nacional  Rosales                                                                              UNIDAD DE ADQUISICIONES

Y CONTRATACION ES  INSTITUCIONAL
UAcl  del  Hospital  Rosales

PREVISION
NO:54107

ORDEN  DE COMPRA DE  BIENES Y SERVICIOS

Lugary F®ciia:                                    San salvador 21  de Marzo del 2022                             No.Orden:053/2022

RAZON SOCIAL  DEL SUMINISTRANTE                                                                        NIT

PROVEEDORA DE BIENES Y SERVICIOS GENERALES, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABE

06141505141045

C~DAD!   uirE["m   FEecRIPCLON                                                                   i    ¿iE    i     ¥#T#
-                    LINEA:0202 Atención Hos   italaria--NO HAY EN  EXISTENCIA

15                     Cada  uno

SE  SOLICITA:  CODIGO:  80602072;  CODIGO  ONU;  46181504:  GUANTES  D
HULE TIPO  INDUSTRIAL,  DIFERENTES MEDIDAS,  PAR.

E 0FRECE:
GUANTES  DE  CUERO  REFORZAD0  CON  HULE.  REFUERZO  DE  CUER
EN   PALMA.   GARANTIA:   POR  DESPERFECTOS   DE   FABRICA.   PREVISION:
4106

$5.7                           $86.7

60                   Cada uno

E  SOLICITA:  CODIGO:  70160100; CODIGO ONU: 47101501: CARTUCHO  D
ARBON  EN  BLOQUE  DE  10.. X 2.5  MICRAS,  PARA  ELIMINAR  MAL  OLOR

SABOR EN  EL AGUA.
E OFRECE:

REPUESTO FILTRO CARTUCHO CARBON ACTIVADO BLOQUE 2.5X10 PLG.                -
ARANTIA:  POR  DESPERFECTOS DE  FABRICA.  PREVISION:54107.

$6.9                        $417.6

E  SOLICITA:  CODIGO;  70211309;  CODIGO  ONU  31201610:  PEGAMENT
PARA     P.V.C.      1/8     DE     GALON.     ESPECIFICACIONES     TECNICAS:     S
REQUIERE  DE EXCELENTE CALIDAD.

E  OFRECE:
PEGAMENTO  PARA  PVC  DE  1/8  GAL  MARCA  DURMAN,  LIBRE  DE  PLOM

FACILIDAD   DE   APLICACIÓN   PARA  TUBERÍA   HASTA  6".   GARANTIA:   PO
DESPERFECTOS DE FABRICA.  PREVISION:  54107.
SE  SOLICITA..  CODIGO:  70212829;  CODIGO  ONU:  31201610:   PEGAMENT

CERO  PLASTICO, TUBO.
SE OFRECE  :
P9E5GAT%FNCT8NEEN|88°338EMA£%Á°£5LTEEé,%RHEMSú¥?,'%iTPAENRTFt#8i

ARANTIA:  POR DESPERFECTOS  DE FABRICA.  PREVISION:  54107.

15                    Cada uno $10.5                          $158.4

10                    Cada uno $3.1                               $31.8

10                    Cada uno

E   SOLICITA:   CODIGO:   70211247;   CODIGO   0NU   40171703:   NIPLE   D
HIERRO GALVANIZADO,  DE 3/8.X 3".

E OFRECE:
NIPLE  GALVANIZAD0  DE  3/8  X3  PULG.  GARANTIA:  POR  DESPERFECTO
DE  FABRICA.  PREVISION:54112

$1.0                             $10.6

10

E  SOLICITA:  CODIGO:   70211006;  CODIGO  ONU:   30181504:   LAVAMANO
DE  PORCELANA VITRIFICADA CON  PEDESTAL Y ACCESORIOS

cada uno        LAEvoAFMRAENCoEé  ovALADo  CoN  PEDESTAL  BLANCo,  MATER,AL  CERÁM,C

MEDlbAS   58   X   45   X   90   CM   (NO   INCLUYE   GRIFERÍA).   GARANTIA:   PO
DESPERFECTOS DE FABRICA.  PREVISION: 54199.

$55.0           -           $550.0

TOTAL ..... „                                                                                                                                 Si ,255.i

SON: m¡I dosciontos clncuonta y cinco 10/100 dólaros

OBSERVACION:  FORMA  DE  PAGO:  CREDITO  30  DIAS.  PRECIO  INCLUYE  IVA,  PLAZO  DE  ENTREGA:  30  DIAS  CALENDARIO  DESPUES  DE
FIRMADA  LA  0RDEN   DE   COMPRA.   UNIDAD  SOLICITANTE:   DEPARTAMENTO   DE   MANTENIMIENTO.   NUMERO   DE   SOLICITUD  031/2022,
FACTURAR A  NOMBRE  DE:  HOSPITAL  NACIONAL  ROSALES  FOND0  GENERAL,  ADMINISTRADOR  DE  LA  ORDEN  DE  COMPRA:  SR.  JUAN
ANTONIO ORELLANA / juan.orellana@salud.gob.sv / tel.  2231-9200 ext. 424.

LUGAR DE  ENTREGA: ALMACEN DE ARTICULOS GENERALES

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TEL.  EMPRESA: TEL:  2103-3381,  7038-0454:  E-MAIL  prob¡sege@yahoo.com

.\ffí`I`.-
> -,--    :'+`;    : -

:.:-`,f      _.

/

\
\~`--,

t.-,  `_:= í-Jíí\

`r  ,  rÁ\.

i:,

/-`

`TitolaroDesig        o
\cL

f -   `    ':   -  ,  .`

/"  ,"                  ,,`\.,`,.
`---_           _'-'`-               1, ('___..:_.__./„J



Cláusuln  Pi.imera   Las  parte§   Son  paite  en  la  presente  oiden  de  compra  po[  paite  del  Hospiial  Nacioiial  Rosales,  cl  Titula[,  y  por parie  del  sumiiiisüaiü  ol  pmpietano,  el

Rcpresenia.ite  Legal,  Apoderado,  o  la  peisona  que  suscnbe  la  presen.e  orden  de  compTa  en  el  último  caso  se  entiende  que  se  realiza  por  mandato  de  la  emprcsa  sociedad  o

pcisoiiana.uralyseaplícanlasreglasdelmanda{oestablccidasenelTí(uloXXIXCapíiulo1delCódigoGvilenloqueselefiiereaplicable

Cláusuh  Segunda   Docmentos  Conúactuales   Es convenido  que foma pafte  mtegrante de  esia  orden  de  compra,  con  plena  fiierza obligaioria  para las  parles,  los  documenw

siguientes   a)  La  solicitud  de  compra.  b)  La  solicitud  de  cotización,  c)  La  Ofem  del  Contratisia,  d)  Inteii)reiación  e  lnstnicción  sobre  la  forma  de  cumplH  las  obligaciones

foimuladas  por el  Hospital,  0  Las  Garantíaj5.  si  las  hubiere;  g)  Las Modificaiivas;  y  h) Otros  docuuentos que  se  geiieren  de  la presente  orden  de compm   La Prescnü  orden  de

compiaysusanexosprcvaleccraencasodediscicpanoia,sobrelosdocumentosai`tesmencionadosyesiosi]revalecemdeacuedodordenindicado.Estosdocumeiitosfomm

paiie integia de la orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.

CláusulaTeri:era.CondicionesEspecíales.Elsumínisirmteseobligaacumplmlascondicionesespecialessiguicniesa)Lospreciosofcnadosseconsídemfiimcseiiicluyelos

impuestosypagosdeanalisisyouosgastossifiiereiiecesanopafalaeiitregadelbienose"cio;b)LaresponsabilidaddelConiraiistapordañosoperjuiciosyViciosOcultos.

prescribira  en  los  plazos  esiablecidos  en  el  Derccho  Común,  c)  A  someterse  a  las  disposiciones  legales  del  pai§,  aplicables  al  negocio  dc  que  §e  tralaT  n3i`mciando  a  cnlablar

reclamaciones por vias que no scan establecidas por las leyes de EI  Salvador

Cláusula  Cuar.a.  Plazo  dc  Enaega   EI  Contratista  se  obliga  a  entiegar  o  bniidar  cl  Servioio  en  el  Plm  seña]ado  en  la  presente  Orden  de  Compra,  cl  plazo  de  entrega

coiTcsponde  d  ticmpo  en  días  calendano  en  qu¢  el  Suminist[anle  se  obliga  a  cnu.egar  los  suministro  en  a3L  LUGAR  DE  LA  EmREGA),  señalado  cn  la  pn3sciite  orden  de

compiaconiadosdespuésdelafechaenqueelSuministraiiierecibalaOrdendeCompmdebidmenti3legalizada,dmeiiosqueseespecifiquBlocoiimrioyseesiat)Iezcaquelos

dias  son  hábiles,  la  UAcl  vigilará  el  exacto  cumplimienio  de  la  presente  Orden  de  Compra,  comprometiéiidose  por  su  parie  a  declarar  solvenü  al  Sumini§trante  de  su6

obligacioiies,despuésdehaberrccibidolossuministrosensuto{alidadyaenterasaiisfacción.previascepiaciondellugarderecepcióny/oUmdadSoliciiante

Cláusula  Quin.a   AiTasos  y  ProiToga  de  Plazo.  Cuando  el  suministimie  se  le  prcsenien  ci.ounsimcia§  que  no  le  pemitieren  o`implír con  el  plazo  de  enüega  del  equipo,  ciiya

causa  son  de  fiierza  mayor  o  caso  fohuito,  debidamcnte  justificadas  y  documeiitadas.  la  Unidad  de  Adquisiciones  y  Conüataoiones  lnsiitucional  qJACI),  a  través  del  Tiiular

Podra  cxleiidei  cl  plazo   EI  Contratisú  presentara  por  escrito  su  solicitud  de  pioiToga  deiitro  de  las  ci]areiita  y  ocho  horas  siguienles  a  la  fecha  en  que  ocurra  la  causa  que

justifiquedichapeticiónEncasodenohaceitalnotificacióncnelplazoestablecido.estaomisiónserirazónsuficieniepamqueelTitulardeclai.eimproceden¢lasolicitudde

prórroga  del  plazo  contTactua    Ninguna  Pn)rroga  le  §erá  concedida  al  contraiista  por  demora  o  suspensioii.  ocasionada  por  culpa  del  mismo,  o  por  iiioumplimienio  de  sus

proveedores,  §alvo  que  e§tos  tuvieren  causas  dc  fueiza  mayoi  o  caso  fortuito,  debidamen(e  justificas  y  documeniados    La  Prórroga  del   plazo  contraciual  de  enirega  sera

cstablecida  y  foimalizada  a  tiavés  de  una  Resolución  o  instmmenio  modificativo  autorizado  por  el  l`iiular  del  Hospital  y  i`o  dafá  deíecho  ü  si.miiiistranie  a  compensación

cconomica.Lasprorrogasdeplazonosedaránporahasoscausadospornegl`genciadelsuministrante,alsolicitarped`dospamequipoomatcnalessmlasuíic"úanticipacón

paraasegmrsuenüegaatiempopornocoiilarconelpersonalsuficicnieoporamsosimputablesasuscoiitratistas.

Cláusula  Sei{a:  Condición  y  Forma  de  Pago.  La  cmcelación  se  ltara  cn  la  Unidad  Fmanciera  lnstitucional  UFI.  del  Hospital  Nacíonal  Rosalcs,  el  pago  será  en  I)ólaies  de

Esiados  Unidos  de  Aménca,  prevío  al  rcquerimicn.o  de  fondos  cxpresados  en  dólarcs  por  la  UFl,  y  con  la  presentacion  de  duplicado  clienti3  y  ocho  copia§  de  las  facturas,

debídameniefim`adasyselladasderecibido,aciader€cepción,copiadelasfiaimscuandocsiéexpiesadamenwcstal)lecidoenlaordendecoit.pñlapreseniacióndeésías

Cláusula  Séptima   Cesión   Queda  exprcsmen¢  prohw  al  contmiista  ira3pasa[ o  ceder  a  cualquier Título,  Ios  derechos  y  obligaciones  que  emmen  de  la  p[esente  orden  dc

compra, la msgTesión de esta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de ccmpia

Cláusula  Ociava    Prohibiciones    No  se  podra  contratar  directa  o  mdiTectamente  con  aquellas  personas  naiurales  o  juridicas.  que  ienga  cualquiera  de  los  impedimentos

coiitenidos en  los artículos:  28, 26,158 y  159  dc la Ley de Adquisicioiies y Coiitraiaciones de la Administ[ación  Publica.

Cláusula  Novona   Multas  poc Atrasos   Cuando  el  coiitratisia  incuiTiere  en  mora  cn  el  cumplimiento  de  sus  obligaoiones  coi`tiactuale§  por  causa  imputables  al  mismo.  podrá

declarar la caducidad  dc  la`orden  de compra o  impone[ el  pago  de  uria  multa por cada  di'a de retiaso de  confomidad al  arii'culo  85  de  la Ley  de Adquisiciones  y Coniratacioiies

de la Admmistración Publica. En  el  caso que exisiiere un incumplimiento total  o parcial  se lc aplicaTa el  12% en ¢oiiceplo de multa sobre el moit.o`

Cláusula  Déciim   Solución  de  Conflictos   Toda  duda o  disci.epancia  que  surja con motivo  de  la  interpretaci   n  o  ejecucion  de  la Ordcn  de  Compia,  Ias  partcs  las  resolveran  de

manera  amigable  o  sea  por  el  aneglo  di[ecto  y  de  acueido  a  lo  díspuesio  en  los  articulos  No    163  y  ló4  de  la  Ley  de  Adquisicioiies  y  Conmiacioiies  de  la  ^dminisúación

Publiea.  De  no  llegai a  acuerdo  alguno.  debera seT somelida para dccisión  final  d  proceso  de  arbiúajc,  de  acuerdo  a  lo  dispues.o  cn  el  Titulo Tercero  de  la  Ley  de  Mediación,

Conciliación y Arbitraje.

Cláusula  Décima  Primera:  Recepción  dcl  Bien  o  Sewicio   El  lusar  de  enirega  §erá  el  señalado  ü  la  piesei`te  orden  de  compra  y  cuando  se  realizaú  en  los  icspeciivos

almacenes, el horano de alención cs de  sm am  a  12 md   Y poi la larde  previa cooidinacion  con el  almacei`.  Si  se tratare de bieiies o  se      oios que  [eqiiieTe de la compzmcencia

de un Téciiico o  Especialisia se dejará consiancia en el  Acta de Recepción.

Cláuma  Décima  Segunda    Terminación   de  la  O[den  de  Compra   EI  Hospita]  podra  dai  por  eximguida  la  orden  dc  compra  y  podrá  anularla 'total   ó  parcialmenie.  sm

rcsponsabihdad  alguna  d¢  su  parte,  cuando  ocuTTa  cuaJqutera  de  las  situaciones  siguientes    a)  La  mora  del  summistraiitc  en  el  cumpliiniento  de  los  plazosh  cntrega  o  de

cualq"obligacioncontmctual,t))EISuministranteeiit[egueelequipo,productooservicioconínferiorcalidadalooferiado,oi`ocumpleconlascondicioiiespaciadasencsia

orden  de  compra,  c)  No  nnda el  suministrante  las  garaniías  dentro  del  plazo  acordado  en  csm  oidcm  de  compra y  que  se  le  haya  rcquerido,  d)  Por  mutuo  acuerdo  entre  amba§

paJles o por cl vencimiento de la mi§ma

Cláusula  Décima  Tercera.  Modificaciones   Si  en  la  eiecución  de  la preseiite orden  de compm hubiere neccsidad de introducir modificacioiies. csias no podrán  llevarse  a cabo.

sm  la autorización  del Titular del  Hospiial.  y  se fomalizará  a tmvés de  Re§olución Modificaiiva que  aineniare  el  caso,  queda entendid.o que  el Hospital  se reseiva el  derecho de

modificarelcifiadopresupuesiarioafindepoderejecuiarlaobligaciónsinauiorizacióndelsuminisirante,paratalefectoseemitiráunaResolucionModificaüva

CIÁusula  Décíma  Cuaiia   Vigencia   La  presente  oTden  de  compra  eniiara  en  vigei`cia  a  panH  de  la  fecha  de  su  fiiTiia  y  los  plazos  contiaotuales  se  coiitarán  a  pa]iir  de  su

distnbución al suministrante.

CláusulaDécimaQuiiila.LegislaciónParalosefectoslegalesdelaprcseiiteordendecompra,1aspariesnossomeiemosadisposicionesdelasLeyesSalvadoreñas

Cláusula  Décima  S.xia   Noiificaciones   La§  notiíicaciones  entre  las  paiies  deberan  haceise poi escmo  y  tendran  efec.o  a  partír de  la fecha  de  su  [ecepoión  en  las  direccíones

queaconlmuaciónsemdicm.EIHospitalNacionalRosalesFimlCalleArccyVeinticincoAvenidaNoric,SanSalvadorYelCoiitratista.enladirección.fax,teléfonoocoiTco

elecirónico que haya proporcíonado según  el  regisfto de proveedores u oferia

Cláusula  Déciina  Séiiiima.  Admiiustrador  dc  Orden  de  Compia.  Según  el  An   82  BIS  de  la  LACAP.  seia.  Responsable  de  iodas  las  fiinciones    establecidas  en  el  referido

alliculo.

Cláusula  DÓcima  Octava.  "Si  durante  la  ejecución  de  la  Orden  de  Compía  se  comprobare  por  la  Direccion  Cieiieral  de  lnspección  de  Trabajo  del  MÍTiisieno  dc  Trabajo  y

PrevisionSocial.mcumplimicntoporpariedemconüatisüalanomativaqueprohíbeelmb"infantilydeproteccíóndelapersoiiaadolescenútrabajadora.sedeberá

tramiiar el procedimiento  sancionatono  qi`e dispone  el  Ari   160  de  la LACAP para deieminar el  cometimicnto  o no duranie  la  cjecución dc  la  orden  de  compm   de la conducta

tipificadacomocausaldeinhabiliiaciónenclAn158RomamVliieralb)delaLACAPrelaii"alainvocacióndehechosfalsoparaot)ienerlaadjudicacióndclaconüatación.

Se  entendera por  comprobado el  incumplimicnto  a  la  nqmativa por parte  de  la Di.eccion  General  de  lnspección  de  Trabajo,  si  durante  el  trám%  de re inspección  se detemina

qmhubosubsmaoiónporhabercometidounaii`fiacción',oporelconirariosiseremi{ieieaprocediiT`ieniosa]icionaioflo,ycnesteúltimocasodebcráfmalizarelprooedi"enü

pana conocer la resolución  rinal".

Clíusula Décima  Novena   Cualquicr Obsewación o denuncia sobre dicho proceso de  coniratación podra iealizarse  diicctamente  al Obseivatorio  de  Comp" Públicas al  coiTeo


